
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal  

SECRETARIA 
A despacho del señor juez, solicitud de aplazamiento de audiencia. Queda para 
proveer. 
 
Palmira (V), 14 de junio de 2022 
 
 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
SECRETARIO 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA, CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
RADICACIÓN No. 2021- 00046  -  00 
AUTO SUSTANCIACION No. 636 
 
En virtud del informe secretarial que antecede, y como quiera que el apoderado judicial 
de la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES FLOTA PALMIRA y el señor JHON 
JAIRO VELASQUEZ solicita el aplazamiento de la audiencia de que trata el Art. 392 del 
CGP fijada para el 23 DE JUNIO DE 2022 a las 9:00 Am, con el sustento que para ese 
mismo día, con anterioridad el Juzgado Catorce Civil del Circuito de Cali mediante auto 
No. 1138 de fecha 12 de Noviembre de 2021 había fijado fecha para llevar a cabo la 
audiencia del Art. 372 del CGP donde el mismo suscrito y las mismas partes se 
encuentran vinculadas en el proceso radicado 2019- 00321-00, dificultándose su 
asistencia. 
 
En consecuencia, de ello, esta Instancia Judicial accederá a la solicitud de 
aplazamiento, y procederá a Fijar nueva fecha para la audiencia del Art. 392 del CGP.  
 
Por lo anterior, se 
  

RESUELVE 
 
PRIMERO: APLÁZAR la audiencia que trata del Articulo 392 del CGP fijada por el 
Despacho para el día VEINTITRES (23) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), 
 A PARTIR DE LAS NUEVE (9:00 A.M.) DE LA MAÑANA. 
 
SEGUNDO: FIJESE como nueva fecha y hora para celebración de la audiencia de que 
trata el Articulo 392 del Código General del Proceso, para el día 17 de agosto de 2022 
a las 9 a.m., la cual se realizará a través de la Plataforma TEAMS de Microsoft Office 
365, la cual creará el enlace web que será puesto en conocimiento de las partes, a 
través de correo electrónico a la fecha de creación de la misma.  
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez,  

 
  
  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 068 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     17 de junio de 2022  
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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